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Vocales permanentes;

Un representante de la Secretaría General para Asuntos de 
Personal y Acción Social.

Un representante de la Secretaría General para Asuntos de 
Personal y Acción Social, por la Junta Permanente de Per
sonal Civil.

Un representante de la Secretaría General para Asuntos 
Económicos, por la Intervención General.

Un representante de la Asesoría General del Ministerio.
Dos representantes de cada uno de los Cuarteles Generales 

de los tres Ejércitos.
Un representante del Ministerio de Hacienda, designado a 

propuesta del Subsecretario de Presupuesto y Gasto Público.

Vocales eventuales:

Dos representantes, uno de la Guardia Civil y otro de la 
Policía Armada, designados por el Ministerio del Interior, para 
cuando se trate de asuntos que afecten a dichas Instituciones 
y sean convocados por esta Comisión Superior de Retribu
ciones.

También podrán ser nombrados eventualmente Vocales en 
atención a sus conocimientos técnicos, profesionales, por des
tino o por especialidad en determinada materia.

Secretario: Un Jefe de Intendencia.

Tanto los Vocales como el Secretario tendrán la categoría 
de Jefe, excepto los denominados eventuales, que podrán ser 
militares de cualquier categoría o, incluso, personal funciona
rio civil.

El Secretario y los Vocales eventuales, con excepción de los 
representantes del Ministerio del Interior, no tendrán derecho 
a voto.

Art. 3.° La Comisión Superior de Retribuciones, para el 
desarrollo de su misión, se constituirá en Pleno, previa con
vocatoria de su Presidencia, determinando, en su caso, la asis
tencia de los Vocales eventuales.

Como Delegación Permanente de la Comisión para despa
cho ordinario y asuntos de trámite, asi como con la Adminis
tración Central, actuarán el Vicepresidente y el Secretario, 
este último con destino de plantilla, y, además, un Vocal por 
cada uno de los Cuarteles Generales de los tres Ejércitos, así 
como el representante de la Asesoría General del Ministerio, 
siempre que sea preciso su informe.»

Madrid, 31 de octubre de 1978.
GUTIERREZ MELLADO

MINISTERIO DE HACIENDA

28003 ORDEN de 3 de noviembre de 1978 por la que se 
desarrolla el Real Decreto 2426/1978, de 15 de sep
tiembre, sobre Entidades Particulares de Capitali
zación y Ahorro.

Ilustrísimo señor:

El articulo 45 del Reglamento de Entidades Particulares de  
Capitalización y Ahorro, aprobado por Decreto de 26 de abril 
de 1957, dispone que para la determinación de la cuota no po
drá utilizarse un tipo de interés superior al 3,5 por 100 anual. En 
la nueva redacción dada por el Real Decreto 2426/1978, de 15 de 
septiembre, dispone que el tipo de interés estará comprendido 
dentro de los limites mínimo y máximo que flje el Ministerio de 
Hacienda.

Por su parte, el artículo 2.° del citado Real Decreto dispone 
que los sistemas de premios o de amortización anticipada que 
adopten estas Entidades deberán reunir determinados requi
sitos, revisándose las fórmulas actualmente utilizadas para ajus
tarse a los mismos.

En su virtud, previo informe de la Junta Consultiva de Se
guros y de conformidad con la propuesta de V. I., este Ministe
rio ha tenido a bien disponer:

Primero.—El tipo de interés que habrá de tomarse como base 
para la determinación de la cuota a que se refiere el artículo 45 
del Reglamento de Entidades Particulares de Capitalización y 
Ahorro, aprobado por Decreto de 26 de abril de 1957, modificado 
por el Real Decreto 2426/1978, de 15 de septiembre, deberá estar 
comprendido entre los límites que se fijan a continuación:

Interés Interés
mínimo máximo

Duración de la operación — —
Porcentaje        Porcentaje 

anual anual

No superior a 5 años ................................... 5,5 7,5
Mayor de 5 años y no superior a 10 años.................5 7
Superior a 10 años  ................................... 4,5 6,5

Segundo.—Los sistemas de premios o de amortización antici- 
  pada que vinieran utilizando las Entidades de Capitalización y 
Ahorro a la entrada en vigor del Real Decreto mencionado en 
el número anterior deberán ser sometidos a revisión por la 
Dirección General de Seguros, ajustados a lo dispuesto en el 
artículo 2.° de dicho Real Decreto, con anterioridad a 15 de 
diciembre del presente año.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de noviembre de 1978.

 FERNANDEZ ORDOÑEZ

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

28004 ORDEN de 3 de noviembre de 1978 por la que se 
interpreta el artículo 5.°, b), del Decreto 2259/1974, 
de 20 de julio, sobre el régimen de contratación 
del personal docente universitario.

Ilustrísimos señores:

Las necesidades de contratación de personal, así como las 
peculiaridades que dicha contratación reviste al tratarse de 
personal docente motivaron la publicación del Decreto 2259/ 
1974, de 20 de julio, por el que se dota de un régimen especí
fico a dicha contratación, frente al régimen común represen
tado por la Orden de la Presidencia del Gobierno de 21 de 
noviembre de 1973, en relación con la contratación de personal 
por los Organismos autónomos. La especialidad del régimen 
previsto en el citado Decreto viene simbolizada, entre otros ex
tremos, por la regulación de los requisitos de capacidad para 
contratar, figurando entre ellos el de estar en posesión de la 
titulación establecida y de los demás exigibles para realizar las 
funciones docentes del cuerpo a que sean asignados, aspecto 
este último que ha originado diferentes interpretaciones en 
orden a la inclusión en el mismo de la condición de naciona
lidad española como necesaria para llevar a cabo la contrata
ción.

Por otra parte, en las Facultades de Filosofía y Letras se ha 
venido poniendo de relieve la necesidad de contar con profeso
rado nativo en la impartición de las clases de lenguas extran
jeras, bajo la figura reconocida en distintos países, como es la 
del lector; figura además impuesta en numerosas ocasiones por 
los convenios culturales suscritos por. nuestro país. Con el re
conocimiento de dicha figura se amplia la enseñanza de las 
lenguas extranjeras, al mismo tiempo que se mejora su calidad. 
Parece adecuado, por otra parte, que el nivel del profesorado 
a contratar en condición de lector no sea superior al exigido 
para Profesor ayudante, razón por la cuál para estos supuestos 
aparece como imprescindible la habilitación reglamentaria de 
la contratación ordinaria, dejando la extraordinaria para los 
supuestos previstos en el articulo 120 de la Ley General de 
Educación.

En consecuencia, habiéndose consultado estos extremos a la 
Comisión Superior de Personal, que emitió su parecer en fe
cha 1 de abril del presente año, de conformidad con el informe 
de la Junta Nacional de Universidades y con la aprobación de 
la Presidencia del Gobierno, este Ministerio, de acuerdo con lo 
establecido en la disposición final cuarta del Decreto 2259/1974, 
de 20 de julio, ha dispuesto que, entre los requisitos a que ge
néricamente alude el articulo 5.°, b), del Decreto 2259/1974, de 20



de julio, sobre el régimen de contratación y retribuciones del 
personal docente contratado universitario superior, no se exija 
el de la nacionalidad española cuando el profesorado a con
tratar sea adsorito a tareas de lector de cualquier lengua ex
tranjera en las Facultades de Filosofía y Letras de cualquier 
Universidad española.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 3 de noviembre de 1978.

CAVERO LATAILLADE

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de Universidades.

MINISTERIO DE SANIDAD 
Y SEGURIDAD SOCIAL

28005 ORDEN de 16 de octubre de 1978 por la que se 
aprueba el Estatuto de Personal del Instituto de Es
tudios de Sanidad y Seguridad Social.

Ilustrísimos señores:

El Real Decreto 3325/1977, de l de diciembre, ha reordenado 
el Instituto de Estudios Laborales y de la Seguridad Social, 
creando el Instituto de Estudios de Sanidad y Seguridad Social 
y estableciendo en su artículo cuarto que, para el cumplimiento 
de sus fines, el citado Instituto podrá contar con su propio per
sonal. Ello determina que resulte aconsejable el establecimiento 
de una normativa que regule las relaciones jurídicas de este 
personal con el mencionado Instituto.
 En su virtud, este Ministerio, en uso de las atribuciones que 
tiene conferidas por el artículo 45 de la Ley General de la Se
guridad Social de 30 de mayo de 1974, y a propuesta de la 
Dirección General de Personal, Gestión y Financiación, dispone:

Artículo l.° Se aprueba el adjunto Estatuto de Personal del 
Instituto de Estudios de Sanidad y Seguridad Social, que entra
rá en vigor el dia 1 del mes natural siguiente al de su publica
ción en el «Boletín Oficial del Estado».

Art. 2.° Se faculta a la Dirección General de Personal, Ges
tión y Financiación para resolver cuantas cuestiones puedan 
plantearse en la aplicación de lo dispuesto en el Estatuto ad
junto.

Lo que digo a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 16 de octubre de 1978.

SANCHEZ DE LEON

Ilmos. Sres. Subsecretario del Departamento, Secretario general
técnico y Director general de Personal, Gestión y Financia
ción.

ESTATUTO DE PERSONAL DEL INSTITUTO 
DE ESTUDIOS DE SANIDAD Y SEGURIDAD 

SOCIAL

TITULO PRIMERO

Personal al servicio del Instituto de Estudios 
de Sanidad y Seguridad Social

Artículo 1°

El presente. Estatuto regula la relación jurídica derivada de 
la prestación de servicios entre el Instituto de Estudios de Sa
nidad y Seguridad Social y el personal a que se refiere el ar
tículo segundo.

Artículo 2° 
2.1. Quedan incluidos en el ámbito de aplicáción del presente 

Estatuto:

2.1.1. Los funcionarios de carrera.
2.1.2/ Los funcionarios interinos.
2.1.3. Los. funcionarios eventuales.

2.2. Son funcionarios de carrera los que, en virtud de nom
bramiento legal, desempeñan servicios de carácter permanente.

se integran en alguna de las escalas enumeradas en el artícu
lo cuarto, figuran en las correspondientes plantillas y perciben 
sueldos o asignaciones fijas con cargo a. las consignaciones de 
personal del presupuesto del Instituto.

2.3. Se entiende por personal interino aquel que, cuando las 
necesidades del servicio lo exigieran, fuera contratado para sus
tituir a funcionarios durante la ausencia que causen por licen
cia, incapacidad laboral transitoria, excedencia por invalidez 
provisional, excedencia por servicio militar obligatorio, así como 
cualquier otra causa que obliga a reservar plaza al ausente, de 
conformidad con lo establecido en este Estatuto.

2.4. Por personal eventual se entenderá aquel que se contra
te para la realización de servicios especiales o atenciones urgen
tes de carácter no permanente y que no puedan ser atendidas 
por personal de plantilla.

Artículo 3.°
3.1. Quedan excluidos del ámbito de aplicación del presente 

Estatuto:

3.1.1. Los funcionarios del Estado, de la Administración Local 
o institucional o de las Entidades gestoras o servicios comunes 
de la Seguridad Social, que sirvan destino en el Instituto, quie
nes se regirán por su legislación específica.

3.1.2. Los profesionales libres que presten su Colaboración al 
Instituto, los cuales se regirán exclusivamente por los contratos 
formalizados al efecto y por las disposiciones reguladoras de su 
respectiva profesión.

3.1.3. El personal no integrado en las escalas de funcionarios 
previstos en el artículo cuarto del Estatuto, que se regulará por 
la legislación laboral.

3.1.4. Los que realicen trabajos de colaboración en publica
ciones periódicas o unitarias, conferencias o actividades docen
tes o de estudio del Instituto, siempre que tales actividades ten
gan carácter ocasional, que se regirán por la legislación civil, 
mercantil, laboral o administrativa que les sea aplicable.

3.2. La realización de trabajos concertados por el Instituto 
de Estudios de Sanidad y Seguridad Social con instituciones, 
cátedras universitarias, centros de estudios o entidades de aná
loga condición no generará, en caso alguno, la inclusión de las 
personas que participen en la realización de dichos trabajos en 
el ámbito de aplicación del presente Estatuto.

TITULO II

Funcionarios de carrera

CAPITULO PRIMERO 

Escalas profesionales

Artículo 4°

Los funcionarios del Instituto de Estudios de Sanidad y Se
guridad Social se integrarán en las escalas de:

4.1. Titulados superiores.
4.2. Administrativos.
4.3. Auxiliares.
4.4. Subalternos.

Artículo 5.º
5.1. Los funcionarios de la escala de titulados superiores rea

lizarán las funciones de investigación, estudio y docencia y de 
gestión, en su caso, de nivel superior.

5.2. Los funcionarios de la escala de Administrativos desem
peñarán las tareas administrativas normalmente de trámite y 
colaboración no asignada a la escala de Titulados superiores.

5.3. Los funcionarios de la escala de Auxiliares realizarán 
funciones de apoyo y colaboración a las tareas de la escala de 
Titulados superiores, y de la de Administrativos, tales como 
taquigrafía, mecanografía, despacho de correspondencia, cálculo 
sencillo, manejo de máquinas y otras similares.

5.4. Los funcionarios de la escala de Subalternos se ocupa-: 
rán de tareas de vigilancia, custodia, porteo u otras análogas.

CAPITULO II

Selección, adquisición y pérdida de la condición 
de funcionario

SECCION 1.ª SELECCION DE ASPIRANTES

Artículo 6."
8.1. El ingreso en las distintas escalas de funcionarios del 

Instituto se realizará mediante oposición libre, oposición restria-:


